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Coñstancias 
Escrito' de Francisco Javier, Luévano 
como Secretario General '¿e Gobierno 
titulardel Poder Ejecutiio'd'el Esfado'de 
Anexos:  

1. Copia'certificada del CfiCO 001 deüh 
dleciseis, ue \contlene,.el nomLarni 
Luevano Nuñez como Secretario, 
Estado de Aguascalientes.:, '\•\ 

2. Copia' certificada. deLPerió.dico 
Á'guascálientes de tres dé eiiéro dedé 

3.' Ejemplar,,-del.  P'eriádico.Oficial del'Ef 
-veintiuno dadsto de dos-mil ¿ieciáiet 

Docurneñtales depositadasenia bfiáina 
octubre'del año encurso y recibidas-
Certificdi'n,.Judicial y. CoI:?espondencia 

Registro  
051686 

correos de la localidad el diecinueve de 
ta y uno, siguiente en I Oficina de 

st&Alto Tribunal. Conste.,4\ 

de diciembre de dos mil 
nto de Francisco Javier 
eneral deerno ,del 

ficiI del Estado de 
mil'..«,- Islete. 

da» 	E ascaIientes de 

úñez, quien se ostenta 
representante legal del 
gúascalientes. 

Ciudad de México,-a treinta óEtt'bre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expedie 

anexos de cuenta del Sec 

para qu 

rio Gen 

Aguascalientes, a quien se tiene por 

ostenta1, rindiendo inie en repres 

dicha entidad. 

FOAMA A-5 

DE 	INCONSTITUCIONALIDAD 
Y SU ACUMULADA 127/2017 

VENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
RECHOS HUMANOS Y PROCURADOR 
L DE LA REPÚBLICA 
RETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
TUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
TITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de 'México, a tréinta y uno 
cuenta al Ministro Javier Laynez Potise 
lo siguiente:. 

dé octubre de dos mil diecisiete, se da 
instructor en el presente asunto, con 

surtan efectos legales, el escrito y 

ral de Gobierno del Estado de 

resentado con, la personalidad que 

ntación del Poder Ejecutivo de 

)I.\ 	("''4'' 	
•" 

En consécuenciá, se tienen p'or deignádos delegados, por señalado 

domicilio para oír y recibir notificacion-s en esta ciudad y por ofrecidas 

1 De conformidad con el nombramiento y el acuerdo delegatori 
tres de enero de dos mil diecisiete, que exhibe en copia c 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes y  29, fracció 
del Estado de Aguascalientes, qué establecen: 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes 
Artículo 36.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en 
Estado. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de A 
Artículo 29.- Al Secretario General de Gobierno correspon 
confiere la Constitución Política del Estado, y demás leyes relat 
XXX. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así 
refiere el Articulo 105 de la Constitución Política de los Estado 
que intervenga con cualquier carácter, que no sean de la comp 

publicado en el Periódico Oficial de Aguascalientes el 
rtificada, así como en términos del artículo 36 de la 

XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

un sólo individuo que se denominará Gobernador del 

uasca 1 íentes 
e, además de las atribuciones que expresamente le 
vas, el despacho de los siguientes asuntos: (..) 
lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en 

tencia de otra Dependencia; (...). 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 125/2017 
Y SU ACUMULADA 127/2017 

Coflio pruebas las documentales que acompaña a su escrito, la 

instrumental de actuaciones y la Iresuncional en su doble aspecto, legal y 

humana. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 11, párrafos 

primero y segundo2; 31, en relación con el 594 y 64, párrafo primero 5, de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 111  de la ley de la materia. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, 

párrafo primero8, de la citada ley reglamentaria, se tiene al Poder Ejecutivo 

estatal dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído 

de veintisiete de septiembre del año en curso, al remitir a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad 

en el que fueron publicadas las normas impugnadas en el presente asunto, 

por tanto, se deja sin efectos el apercibimiento decretado. 

2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al minisitro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
b  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar-la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. ( ... ). 
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quedan a su disposición para consult 

Controversias Constitucionales y de Acc 

EORMA A-4 

IONALIDAD 125/2017 
A12712017 

a la Comisión Nacional de los 

y al Procurador General de la 

simple del informe de cuenta, en la 

as constancias que se acompañan 

en esta Sección de Trámite de 

ones de Inconstitucionalidad. 

ACCIÓN DE INCONSTITU 
Y SU ACUMULA 

Córrase traslad 

Derechos Humano 

República con copi 

inteligencia de que 
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Mexicanos" 

Con fundamento en el artícul 6T, párrafo primero9, de la ley 

reglamentaria, quedan los autos a la visa de las partes para que dentro del 

plazo de, cinco días hábiles, contad s:a partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación :.- de este. cuerdo, formulen por escrito sus 

alegatos. 

Finalmente/de conforrhidad conl :rticulo28710  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase ¡á cerUfi' áón de 
	

ías en que transcurre 

el plazo otorgado en este prb'eíd&' 

Notifíquese. 

• Lo proveyó,  y firma el. Ministro 

quien actúa cóh.Leticia Guzmá A Mir 

Trámite de Cóntroversias 

Inconstitucionalidad de la Subsecretarí 

Tribunal, que da fe. 

uctor Javier Laynez Potisek, 

nda, Secretaria de la Sección de 

cíonales y /de Acci9nes de 

Gene al d- i(cuerdos dé. este Alto 

Esta hoja forma parte del acuerdo de treinta y uno de octubr de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en la acción de inconstitucional ¡dad 125/2017 y  su acumulada 127/2017 promovidas 
p,r la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y por el Procurador General de la República. Constel.)\ 

1s 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 10 
Mexicanos 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las pa 
alegatos. ( ... ). 
10  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que c 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que su 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el cas 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

n el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
es a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 

mienza a correr un término y del en que deba concluir. 
a sus efectos la notificación de la resolución en que se 
del artículo anterior. 
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